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Oficio No. 179 
Villavicencio, 01 de marzo de 2021 
 
 
 

 
 
Señor Pagador 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO “CASUR” – POLICÍA NACIONAL  

Carrera 7 No. 12 B – 58, Piso 11  
Bogotá D.C. 
 
 

 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2016 00449 00 
 Tipo de Proceso: REDUCCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
 Demandante:  ÓSCAR ECHEVERRI VÁSQUEZ 

Demandado:  MARLLY LISSE RIVEROS ROJAS 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 

diecinueve (19) de febrero de 2021 dictado dentro del proceso de la referencia, 
me permito oficiarle para que se sirva informar los depósitos judiciales realizados 
el día 29 de enero de 2021 por valor de $853.747 y el 2 de febrero de 2021 por 
valor de $164.565, a qué concepto corresponden. 

 
Igualmente, se le recuerda que la cuota de alimentos debe aumentar cada año 
conforme aumenta el salario mínimo mensual legal vigente. 
 

 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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